
El día de ayer, Caracol Televisión S.A. se notificó de la sentencia emitida por el Tribunal 
Superior de Bogotá, sala Civil, de fecha 28 de marzo de 2017, que puso fin al proceso de 
competencia desleal de Caracol Televisión contra Telmex y otros. 
 
En la sentencia, el Tribunal decidió, entre otras cosas, ordenar a Caracol entregar a Telmex 
su señal de televisión de alta definición (HD). 
 
Caracol, respetuoso de las decisiones de las autoridades, y no obstante considerar que la 
medida desconoce tratados internacionales suscritos por Colombia en materia de derechos 
de autor, dará aplicación inmediata a la orden, extendiendo la entrega de la señal HD a 
todos los operadores de televisión cerrada y televisión comunitaria, para preservar el 
derecho a la igualdad. 
 
Caracol Televisión considera que tanto la orden del Tribunal, como los fundamentos que le 
dieron origen, son arbitrarios y violatorios de los principios que protegen la propiedad 
intelectual a nivel mundial, y buscará su reivindicación en la oportunidad e instancias 
adecuadas. 
 


